
El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, a través del Real Patronato sobre Discapacidad,
ha ampliado a cerca de 5 millones de euros el fondo del Programa de Ayudas ‘Reina Letizia para
la Inclusión’ para el curso académico 2021/2022.

Este programa, que tiene como objetivo la mejora educativa de los estudiantes con
discapacidad y da respuesta a los mandatos de la Convención Internacional sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, cuenta para su gestión con el apoyo de Fundación ONCE como
entidad colaboradora.

Esta nueva línea de ayudas públicas pretende contribuir a hacer realidad el derecho a la educación
inclusiva, poniendo a disposición de las personas con discapacidad y sus familias recursos
económicos y de apoyo suficientes para el desarrollo de su actividad educativa y formativa.

En concreto, la convocatoria cuenta con ocho modalidades como son ayudas para productos de
apoyo y necesidades técnicas; ayudas para la asistencia técnica y personal de apoyo para la
formación y la mejora de las condiciones educativas; ayudas para los estudios universitarios, grado,
postgrado y máster; ayudas para la movilidad internacional y la movilidad nacional; ayudas para la
adquisición de competencias lingüísticas; ayudas para el doctorado, y de ayuda para los deportistas
de alta competición.

La mayor parte de las ayudas son compatibles entre sí, siempre y cuando no se superen los
15.000 euros por persona.  También pueden compaginarse con otras becas y ayudas de otras
entidades públicas y privadas. Las solicitudes se pueden presentar hasta un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) de manera telemática a través
del portal electrónico del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 o enviando la solicitud
cumplimentada con la documentación requerida a la Secretaría General del Real Patronato sobre
Discapacidad.

En este vídeo te contamos un poco más sobre esta II Convocatoria y las formas en las que puedes
solicitar las ayudas. La fecha tope para presentar las solicitudes es el 17 de julio.

 

https://www.youtube.com/watch?v=G0EqN3N3o50&t=3s

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fwatch%3Fv%3DG0EqN3N3o50%26t%3D3s&data=04%7C01%7C%7C4b5108b237324044cce308d93559f356%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637599482745415138%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=VuW7Ke%2Bpj2zU8nOuSbNWAInXqDuHvWFgNN%2FQB68SlwI%3D&reserved=0



